
RESOLUCIÓN NÚMERO 220/2017 
DEL COM ITÉ DE TRANSPARENCIA DE 

SEMARNJ\1' [) A SEA LA AGENCIA NACION AL DE 
.. · ·:\•l ' .. , , .. , SEGURIDAD INDU STRIAL Y DE 

PROTECCIÓN Al MEDIO AM BIENTE 
DEL SECT OR HIDROCARBUROS 
(ASEA) DERIVADA DE LA SOLICITUD 
DE ACCESO A INFORMACIÓN CON 
NÚMERO DE FOLIO 16211000 26417 

ANTECEDENTES 

l. El 03 de mayo de 2017. la Unidad de Transparencia de la Agencia Nacional de Seguridad 
Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos (ASEA) recibió a 
través de la Plataforma Nacional de Trdnsparenc1a y posteriormente turnó. a través del 
folio electrónico número UT / 0 5/596/2017 a la Unidad de Gestión Industrial CUGI), la 
so licitud de acceso a la información con número de folio 16 21100026 -1 17: 

"Favor de proporcionar en formato POF. o través de ésre sistema. copia completa y legible de 
cualquier documento e información incluyendo sin lim itar, oficios. escritos. f ormatos, solici tudes, 
confirmaciones de crit erio. documentaetón relativa o manif estaciones y/o evaluaciones ríe 
impacto ambiental, documentación de soporte. anexos. resoluciones, dcncqocioncs de 
solicitudes. así como modificaciones a las mismas. prescnradas por el Contratista MA YA CAS TE 
OIL AND GAS, S.AP.I. DE C. V .. ante la Agencia Nocional de Seguridad Industrio/ y de Pro1 ccción 
al Medio Ambiente del Sector de Hidrocarburos (ASEA). referente al Contro ro para la 
Extracción de Hidrocarburos bajo la Modalidad de Licencia número CNH-RO 1-LO 3-A l 31 2015. 
así como cualquier documento. informao ón o escrito que haya contesLOdv la AS[A en r1'/oción 
con dichos documentos y/o información. incluyendo sin limitar confirmaciones de criterio. 
documentación relativa a manifestaciones y/o evaluaciones de impacto amt.>ientol. 
resoluciones. denegaciones de solicitudes, modificm iones o los mismos y cualquier anexo y 
documento de soport e." (sic) 

11. El 11 de mayo de 201 7. mediante el o ficio número ASEA/UGl/DGGEERC/ 0398/2017. 
la Dirección General de Gestión de Exploración y Fxtracción de Recursos ConvcnciomlE:s 
(DGGEERC) adscrita a la UGI solici tó a este órgano colegiado que confirm c.1 ra la 
ampl iación de plazo de respuesta, con f llndamcnto en los artículos 65, fracción 11y 1 35 de 
la Ley Federal de Transparencia y Acce<;o a la lnforn1ación Pública CLFT AIP): lo an t erior. \ 
por el siguiente motivo: "Una vez localizado el expediente solicitado. se advierte que el 
mismo se integra de aproximadamente l ,4 7 2 hojas. en las que obra información 
confidencial. razón por la cual se solic ita al Comité de Transparencia de la Agencia. fa 
conf irmación de ampliación de plazo tÍn icamente para la integración y elaboración de los V 
versiones públicas a ent regar." (sic) ~ 

CONSIDERANDO 

l. Que este Comité de Transparencia es competente para aprobar la ampliación del pl..izo ele 
respuesta a las solicitudes de acceso a la información. siempre y cuando existan razones 
fundadas y motivadas para ello. en t érminos de lo dispuesto en los artículos 6º. Apartado 
/\ de la Constitución Política de los [ stados Unidos Mexicanos. 4 4 fracción 11 y 13 2, 
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segundo párrafo de la Ley General de Trasparencia y Acceso a la Información Pública 
(LGTAIP); 65, fracción 11 y 135. segundo párrafo efe la LFTAIP; así como el Lineamiento 
Vigésimo octavo de los Lineamientos que establecen los procedimientos internos de 
atención a solicitudes de acceso a la información pública. 

11. Q1 1e los artículos 13 2. segundo párrafo de la LGTAIP y 135. segundo párrafo de la LFTAIP 
esLablecen que excepcio11,tlmente el plazo podrá ampliarse hasta por diez días más. 
siempre y cuando existdn razones fundadas y motivadas. las cuales deberán ser 
aprobadas por el Comi t é de Transpdrenc ia. mediante la emisión de una resolución que 
deberá notificar se al solici tante, antes de su vencimiento. 

111. Que el Lineamiento Vigésimo octavo de los Lineamientos que establecen los 
procedimientos internos de atención a solicitudes de acceso a la información pública 
señala que excepcionalmente, el pla?O de veinte días hábiles para atender las solicitudes 
podrá ampliarse hasta por diez días hábiles. siempre y cuando existan razones fundadas y 
motivadas, las cuales deber :rn ser aprobadas por el Comité de Transparencia. mediante la 
emisión de una resolución que deberá notificarse al solicit ante y registrarse en el Sistema. 
en aquellos casos en los que la solicit ud de presente a través de medios diversos, todo ello 
ant es de su vencimiento. De ninguna forma podrán considerarse causales de ampliación 
del plazo. motivos que supongan negligencia o descuido del sujeto obligado. 

IV. Que la DGGEERC. solicitó en tiempo y forma la ampliación del plazo para dar respuesta a 
la solicitud citada en el rubro. 

VI. Que la DGGEERC, mediante oficio número ASEA/UGl/DGGEERC/ 0398/2017. motivó la 
so licitud de confirmación de ampliación de plazo para emitir una respuesta señalando que 
el expediente solicitado se integra de aproximadamente 1.4 7 2 hojas, en las que obra \ 
información confidencial. De lo antes expuesto. este Comité considera que hay elementos 
su ficientes que motivan y tundan la ampliación del plazo de respuesta, por lo que resulta 
procedente ampliar el plaLo hasta por 10 días hábiles contados a partir de la fecha de 
vencimiento para dar respuesta a la solicitud citada al rubro. 

Con base en lo expuesto en los Considerandos que anteceden, este Comité de Transparencia\ 
analizó la ampliación del plazo pdra dar respuesta a la solicitud de acceso a la información. lo 
ant erior con fundamento en los artículos 132, segundo párrafo de la LGTAIP y 135. segundo 
párrafo de la LFT AIP. en razón de lo antes expuesto se emit en los siguientes: 
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RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- Se aprueba la ampliación del pla10 para ddr respuesta a la solicitud citada al rubro 
por un máximo de l O días hábiles o antes s1 se cuenta con la m1srna. instr uyéndost- a la 
DGGEERC para rcsro11der .1 la solicitud en el 111rnor tiempo poc; ihlc. 

SEGUNDO.- La ampliación de plazo para d<1 r respues· ·i. se aprueba (micamcnte para que se 
concluya el proceso de integración v se haga 'nlrega d la información completa al :;olicrtantc 
y no para definir alE;una inc-x stencia. no comnetencia o clasificarión de la m sm1. s.:ilvo a1ucll1 
en la que deban elaborarse vNsiones públicas 

TERCERO.- Se instruye a la Unidad de Tra11 .... parenci;i de la ASEA para noLificar en tie111po y 
f arma la presente Rf'solución a la DGGEERC adc;cri t<l " la UGI. así como <11 solicitante de la 
información. 

Así lo resolvió el Comité de Transpar¡cia del 1 ASEA e 3 1 de mayo de 2017. 

I , 
Ar do Fedtr.co Negrete Martmez. 

uplente del Pr esidente del Comit é de Transparencia de la ASEA. 

---- Arturo Rob 
Suplente del Titul r del Órgano Interno de Control en la Secretaría de Medio A m b iente y 
Recursos Nat r al s, en el Comité de T ransparencia de la ASEA. 

• I 
1 ( ' 
... ... .... -~~,--" 

José Isidro Tineo Méndez. 
En suplencia por ausencia del T i tular de la D irección General de V incu lación Estrat égica, en 
t érminos de lo~s artícu los 20 , fracció n XII, y 48 del Reglamento Interior de la ASEA. 
AR.CS/JIT~/J~~V/(. /JE"(: 
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